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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE COBEJA

En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no 
haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público ha quedado automáticamente 
elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento, adoptado en sesión 
extraordinaria de 17 de noviembre de 2025, del expediente Nº13/2025, de Modificación de créditos para 
la concesión de suplementos de crédito y de modificación del Anexo de Inversiones, el cual se hace 
público con el siguiente detalle, resumido por capítulos:

ALTAS EN GASTOS

CAPÍTULO CRÉDITOS 
INICIALES (€)

CRÉDITOS 
MODIFICADOS (€)

SUPLEMENTOS 
DE CRÉDITO (€)

CRÉDITOS 
FINALES (€)

2 1.053.580,98 € 46.131,27 € 79.700,00 € 1.179.412,25 € 
6 219.341,93 € 1.702.621,55 € 190.212,82 € 2.112.176,30 €

TOTAL 1.272.922,91 € 1.748.752,82 € 269.912,82 € 3.291.588,55 €

ALTAS EN INGRESOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN EUROS
8 Remanente de Tesorería para gastos generales 269.912,82 €

TOTAL INGRESOS 269.912,82 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 171 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Cobeja, 11 de diciembre de 2025.–El Alcalde, José Luis Aguirre Hernández.
N.º I.-6206

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

62
06

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


